
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad 0rqán¡ca UNIDAD DE SEGUROS

Act¡vidad otras Atenciones de Salud Especializadas
Meta 143

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORD NADOS DE SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFOR¡,,IACION, DE NATURALEZA

TEI\¡PORAL

Contar con los servicios DE FOR[¡A TEMPORAL de un LOCADOR para brindar SERVICI0 DE ANALISIS Y ACTUALIZACION
DEL SISTEMA DE REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS DE SALUD DE PACIENTES ASEGURADOS al Seguro
lntegral de Salud - SIS; a fln de mejorar la gestión administrativa de las atenciones brindadas en el Hospital Hipólito Unanue
de Tacna

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE PACIENTES
REFERIDOS Y CONTRAREFERIDOS a Hospitales de mayor complejidad y capacidad resolutiva; para la Unidad de Seguros
del Ho ital Hi lito Unanue de Tacna; a fin de arantizar las atenciones de los entes as urados SIS

ITEM DESCRIPCION Ut{ID. MED¡OA CANT

T SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFORI\4ACION SERVICIO

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:

'/ Evaluación y registro de Referencias y Contra referencias de pacientes asegurados al sistema REFCOIV emitidas y

recibidas de todos los servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna

Formación Técnico en Enfermeria
Experiencia general de 01 año en el sector público y/ privado

Conocimiento en temas de salud

Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión

RUC Vigente - Estado Habido
RNP vi ente

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Un¡dad de Seguros
Plazor El plazo de ejecución del servicio es 50 días calendarios (AGOSIO-SETIEI\,IBRE) contados a pa(ir del dia siguiente de
notificada la orden de servicio al roveedor

Entregable:

Se presentará (02) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Presentación de informe que deberá contener el reporte de las Referencias y Contra referencias de pacientes asegurados

registradas alsistema REFCO¡,4 emitidas y recibidas de todos los servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna. (1200)

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al si uiente detalle

El ent able deberá esenlarse de forna física en secretarla de a UNIDAD DE SEGURoS de Ital H to Unanue de Tacna

El proveedor deberá present¿r la carta de actividades de forma f¡sica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamenie, dirigida
a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad medianle acla de conformidad y/o informe de
conformidad.

DENOi¡rINACóN DE LA CONTRATACION obli

II. FINALIDAD PÚBLICA 0br atoro

III. OBJETIVO DE LA CONTRATAC¡ON

R ISITOS DEL I'¡III,IIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSOiIAL De

VII. LUGAR Y PLAZO OE EJECU obt 0

XIII. ENTREGABLES

Entregable
Plazo do pressntación desde eldfa s¡guiente de emit¡da la Orden ds

Seruicio

Segundo enkegable

IX. CONFOR!'IDAD obr 0

X. FORiTA Y CONoICIONES DE PAGO (oblioalorio)

El paqo se realiza de conformidad con lo establecldo en el a(ículo 67 de la Ley

1

Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 días calendario, contabilizados a partir del
dia siguiente de emrtda la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 50 días calendar¡0, contabilizados a partir del
d;a siguiente de emitida la orden de Servicio



La ENTIDAD paga las cofltraprestaciones pactadas a favor dei contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable previa justif¡cación de la demora, por cinco dÍas hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la mntraprestación pactada a favor del contratisla en soles, en 2 PAGoS PARCIALES mediante deposilo en

cuenta, luego de la recepción formal y completa de lá documentación correspondiente, según lo establecido en ei aniculo 144 del Reglamento

de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el mntratista, la ENTIDAD debe mntar con la siguiente documentación.

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el serv¡dor responsable de la UNIDAo DE

SEGUROS

Comprobante de pago RECIBO PoR H0N0RARI0S
Suspensión de cuafta categorla (de corresponder)

En caso de relraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

pago de inlereses legales conforme a lo eslablecido en el artículo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Púbiicas.

Queda totalmente prohibido que el contratista brinde declaraciones en med os de comunicaciones o dlf!sión de la inform¿ción a Ia que tenga

bido revelar dicha información a terceros

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injust¡fcado del conkatista en la ejecución de las prestac¡ones objeto dei contrato, la entidad, le splica automálicamente
una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
Ia siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

FrpraziJn dlas
Donde F iiene los siguienles valoresl

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refleren, según coresponda, al monto vigente del conlrato, componenle o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuanlificables en monto y plazo, al monto y piazo del entregable que fuera materia de relraso.

El refaso se justifica a través de la solicilud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considerá justificado el
retraso y en consecuencia no se ap ica penalidad, cuando EL C0NTRATISTA acredite, de modo objet vamente sustentado, que el mayor
tiempo lranscu rldo no le res u lla imputabie. En este ú ltlmo caso la calificaclón de retraso como justificado por pa rte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales nicostos direclos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del alrículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

idades se dedLrcen de os o del flna UNa cuenta

No aplica

Cualquiera de las pañes puede resolver eLcontrato de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Conkataciones Públicas

Deenconfarse en alguno de los supuestos de resolución delcontrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con loestablecido en elartículo
de la N'32069 General de Conlrataciones Públicas122 del o N'009-2025-EF.med ante Decreto

Son causales de resolución de mntrato: La presentación con inforr¡ación inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lnmmpalibilidades a que se hace relerencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimenlos señálados en ei articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

ba 0conlralar o ier modalidadservicios al

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vjcios ocu 1os del servicio ofe,lado por un piazo de 1 añ0, contado a parlir

a la Entidadde a conform dad

A la suscripción de este contrato, EL CoNTRAÍISfA declara y garantiza no haberofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago
o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad.
Asimismo, ELC0NTRATISTA se obliga a mantener una mnducta proba e íntegra durante la vigencia delcontrato, y después de culminado
el mismo en caso existan conlrovers¡as pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicilos, d¡recta o
ndirectamente.

Aunado a ello, EL C0NÍRATISTA se obliga a abslenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo legai direcla o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicros o

roveedores de servicios del área usuaria de la de la conlralaci aclores del de contrataciónencia en

xL

XVll. CLAUSULA DE GESTION DE RIESGoS (Oblqatorio)

Las parles realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo eslablecido en el presente documento, a f1n de tomar decisiones iniormadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su mpacto duranle la ejecucrón
contractual considerando la flnalidad pública de la contratación.

XVlll. CLAUSULAANTICORRUPCIotI YANTISOBORNO (Oblisátorio)



cua quier servidor de la entldad, con la finalidad de obtener alguna venlaja indebida o benellcio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técn cas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practlquen los actos previamente señalados.

Adlcionalmenle, EL C0NTRAfISTA se compromete a denunciar oportunamente anle las autoridades competentes los aclos de corrupción

o de inconducta funcionalde los cuales tuviera conocimiento durante la ejeclción del contrato con la enlidad

Tralándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionlslas, parlicipacioncilas, inlegranles de los órganos de

administración, apoderados, representanles legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídca que

representa; compromelléndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas e¡ virtud del presente conlralo.

Finalmente, el ncumplimiento de las obligacones eslablecidas en esta cláusula, durante la ejec!ción contractual otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el contrato En ningún caso, dichas medidas lmpiden el inicio de las acciones civiles, penales y

adrninistraUvas a e hubiera I

Las confoversias que surlan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conci iación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públicas, sln perluicio de recurrir al arbilraje, en caso no se Jlegue a un

acuerdo enfe ar¡bas partes o se I egue a un acuerdo parc al. Las controversias sobre n!lidad dei contrato solo pueden ser sor¡etidas a

arb tra

olrsFELIC. ADü.

xtx. DE C0NTRoVERSIAS (0blioatorio)

F¡rma del responsable¡e la Unidad orgánica


